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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 10 No. 12 – 15 Piso 11, Santiago de Cali – Valle del Cauca 
E-Mail: j23cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel: 8986868 Ext. 5232 

 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

  
Oficio No. 1279 

 
 

Señores: 
Fiscalía 59 Local de Cali  
Email: dirsec.cali@fiscalia.gov.co  
 
  
Clase de Proceso: Verbal de cumplimiento de contrato (Menor)   
Radicación:    76-001-40-03-023-2023-00193-00   
Demandante:    Sindy Virginia Betancour Ponce C.C. 1.113.628.610  
Demandada:    HDI Seguros S.A. NIT 860.004.875-6   
Vinculada:   GM Financial Colombia S.A. Compañía de Financiamiento    NIT 

860.029.396-8 
 
 

 
Muy comedidamente me permito comunicarle que este Despacho ha dictado auto 
de la fecha, a través del cual resolvió: (…) “ 
 
“En virtud de lo expuesto por la parte demandante en el líbelo genitor, se hace 
menester oficiar a la Fiscalía 59 Local de Cali y al Juzgado Sexto Penal Municipal 
con Funciones de Control de Garantías de Cali, a fin de que remita a esta Agencia 
Judicial el expediente contentivo del SPOA número 76001609916520218080200, o 
en su defecto, se sirva indicar el Juzgado de conocimiento, a fin de verificar el estado 
actual del proceso y las resultas del mismo”. 
 
Atentamente,  

 
(Firma electrónica1) 

Julián Alberto Gutiérrez Suarez 
Secretario 

                                                 
1 Validación en https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocumento 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocumento
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